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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Benimodo

2025/07371 Anuncio del Ayuntamiento de Benimodo sobre la corrección de
errores al anuncio 2025/05354 publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia del día 19/05/2025 sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas al XVI Concurso Jóvenes Intérpretes de
Trompeta "Valeriano Machí Esparza" 2025. Identificador BDNS:
830871. 

CORRECCIÓN DE ERRORES
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/830871.

/..../
Primero.- Rectificar la convocatoria de la subvención, por procedimiento de

concurrencia competitiva,  relativa a XVI Concurso de Trompeta "Valeriano Machi
Esparza" ", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la ley general de
Subvenciones 38/2003, en los siguientes términos:

 
V.2.- Fase Semifinal-Eliminatoria

/…./
- Sonata. Autor: Juanjo Colomer.
Donde dice - Sonata. Autor: Juanjo Colomer- tiene que decir: - Sonata. Autor:

Juanjo Colomer – Solo el primer movimiento
/…/

Categoría D (3.º y 4.ª Enseñanza Profesional)

/…/
- 2º Estudio: Autor Ernest Paudert
- 5º Estudio: Autor Ernest Paudert
 
V.3.- Fase Final

/…/
- Donde dice: - Quatre Preludis de Llum (1r i 2n mov.) – tiene que decir:

-Quatre Preludis de Llum (1r, 2n i 4t mov.).
 /…/

Donde dice: Ganador de la Categoría Máster, participara en el concierto
"Emergentes" del Festival SBALZ de la siguiente edición – tiene que decir: El mejor
participante del concurso participará en el concierto "Emergentes" del Festival SBALZ
de la siguiente edición.
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https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/830871


Núm. 121 Pág.
27-6-2025 2

Tercero.- Considerando que el plazo de inscripción finaliza el día 7 de
noviembre de 2025, No Se Considera necesario modificar/ampliar los plazos del
procedimiento regulados en el apartado séptimo de la convocatoria.

 
CUARTO.- Publicar rectificación de la convocatoria en la BNS así como en el

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, a los efectos oportunos.

Benimodo, 16 de junio de 2025.—El alcalde, Francisco Teruel Machí.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
07

37
1


		2025-06-26T13:47:04+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



